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Mediante certificación allegada al Despacho el 4 de mayo de 2022 por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, queda acreditada la muerte del señor JESÚS ANTONIO 

LOAIZA VANEGAS, declarado interdicto en el presente proceso mediante sentencia 

proferida el 25 de octubre de 2001, careciendo de objeto continuar con el trámite de 

revisión de la interdicción como lo impone el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, 

procediendo por el contrario decretar la terminación y correspondiente archivo del 

proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Jericó, Ant. 

 

 

RESUELVE : 

 

1.   DECLARAR terminado el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, instaurado por los señores LUZ DARIS 

DEL SOCORRO, MARTHA CECILIA, ANGELA MARÍA y LUIS FERNANDO 

LOAIZA VELÁSQUEZ en favor del señor JESÚS ANTONIO LOAIZA VANEGAS, 

por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído. 

 

2º.  Archívense las diligencias, previa anotación en el libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  

JUEZ 
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